
 

 

SECRETARIA. Montería, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el que se solicita la suspensión. Sírvase 
proveer. 
 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 
Montería, veintidós (22)  de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE BANCOLOMBIA S.A. NIT No. 
890.903.938-8 CONTRA JOAQUIN RODOLFO ESQUIVIA LOPEZ, CC. No. 9.060.695 
Radicado: 23001310300320210014800. 
 
Como quiera que la parte demandante ha pedido la SUSPENSIÓN DEL PRESENTE 

PROCESO, toda vez que el demandado, el señor JOAQUIN RODOLFO ESQUIVIA LOPEZ, 

tiene actualmente un buen hábito de pago con el demandante.  

Se adjunta memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, donde pone 

en conocimiento el estado del mismo, así: 

 

 



 

 

Sin embargo, se verificó que dicho memorial proviene del correo registrado en el 

SIRNA del apoderado judicial de la parte demandante, mas no del demandado, 

por lo que se requiere que se solicite de común acuerdo con la contraparte, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 161 CGP, así: 

 
“Artículo 161. Suspensión del proceso 

El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los 

siguientes casos: 

 

 

 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita 

de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa”. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO ACCEDER A SUSPENDER el presente juicio hasta por el término de 90 días, 
hasta que no sea coadyuvado por el demandado.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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